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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 29 de marzo 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en cádiz, por 
el que se notifica propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PRoPuESTAS DE RESoLuciÓn
Expediente: cA-00943/2015 Matrícula: 4551DLV Titular: J.c. GonZALES LoiS, S.L Domicilio: PSAJE SiEMPRE ViVA, 7 co Postal: 
41700 Municipio: DoS HERMAnAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de Enero de 2015 Vía: niV Punto kilométrico: 616,5 
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE PuERTo DE SAnTA MARiA (EL) HASTA DoS HERMAnAS cAREciEnDo o no 
LLEVAnDo inSTALADo EL APARATo REGiSTRADoR DE TEMPERATuRA (TERMÓGRAFo) EXiGiDo PARA EL TRAnSPoRTE DE 
MERcAncÍAS PEREcEDERAS uLTRAconGELADAS. TRAnSPoRTA GuiSAnTE uLTRAconGELADo DE VuELTA A DoS HERMAnAS 
PoR no HABERSE PoDiDo EnTTEGAR. VEHicuLo FRiGoRiFico REFoRZADo cLASE c, DESTinADAS A conSuMo HuMAno.-. 
normas infringidas: 140.20 LEY 16/87 Sancion: 601
Expediente: cA-01041/2015 Matrícula: 8269BPP Titular: REFoRSAL, S.c. Domicilio: c/ ALBERQuiLLA, 1 co Postal: 41909 
Municipio: SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 109 Hechos: 
TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE TocinA HASTA MALAGA cAREciEnDo A BoRDo DEL VEHÍcuLo DE LAS HoJAS DE 
REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo YA uTiLiZADAS o DE LoS DocuMEnToS DE iMPRESiÓn QuE 
RESuLTE oBLiGAToRio LLEVAR, con inDEPEnDEnciA DEL TiPo DE TAcÓGRAFo, AnALÓGico o DiGiTAL, QuE SE ESTÉ 
uTiLiZAnDo. FALTAn REGiSTRoS DE LoS PERioDoS coMPREnDiDoS EnTRE LAS 15:20 DEL DiA 12-01-15 A LAS 05:40 DEL DiA 
19-01-15 Y DESDE LAS 17:00 HRS DEL DiA 20-01-15 A LAS 06:10 HRS DEL DiA 26-01-15 Y DESDE LAS 15:13 HRS DEL DiA 28-01-
15 A LAS 05:30 HRS DEL DiA 02-02-15.cAREcE DE cERTiFicADo DE AcTiViDADES SEGÚn AnEXo 561/06. normas infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 700
Expediente: cA-01547/2015 Matrícula: 8106cnK Titular: MiEScASuR SL Domicilio: PG EL PoRTAL, cJTo PiSciS, cL coSTA 
MARFiL, 27 co Postal: 11408 Municipio: JEREZ DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 17 de Abril de 2015 Vía: 
A2077 Punto kilométrico: 10 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA SAnLucAR DE 
BARRAMEDA DE cARÁcTER PÚBLico, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE. TRAnSPoRTA PAQuETERiA.-. normas infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
Expediente: cA-01671/2015 Matrícula: SE007665DP Titular: MoREno ToMiLLo RAFAEL Domicilio: c/ VERGEL 16 co Postal: 
41020 Municipio: SEViLLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2015 Vía: n340 Punto kilométrico: 10 Hechos: 
TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE DoS HERMAnAS HASTA cHicLAnA DE LA FRonTERA HAciEnDo uSo incoRREcTo 
DEL SELEcToR DE AcTiViDAD. EL SELEcToR SE EncuEnTRA En PoSicion DE «DEScAnSo»En LoS uLTiMoS 28 DiAS 
inSPEccionADoS, ESTAnDo REALiZAnDo LA AcTiViDAD DE «oTRoS TRABAJoS»AL REALiZAR HABiTuALMEnTE DEScARGAS 
DE MERcAnciAS oPERADAS PoR conDucToR En SuPERMERcADoS LiDL. normas infringidas: 140.26 LEY 16/87 Sancion: 
401
Expediente: cA-01960/2015 Matrícula: Titular: MoREno Y GuARniDo S L Domicilio: c/. SoFocLES, 8 - 2º - 3 co Postal: 29010 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2015 Vía: A384 Punto kilométrico: 22 Hechos: 
EXPEDiDoR En VEHicuLo MATRicuLA 2117-DPP. TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA 
oLVERA TRAnSPoRTAnDo MERcAncÍAS PELiGRoSAS, no inDicAnDo En LA cARTA DE PoRTE LA DESiGnAciÓn oFiciAL 
DEL TRAnSPoRTE TRAnSPoRTA 28 GARRAFAS DE 25 KGS cADA unA, ToTAL 700 L DE un 1824 HiDRoXiDo SoDico En 
SoLuciÓn, cLASE 8, coDiGo DE cLASiFicAciÓn c5 PARA ABASTEciMiEnTo DE unA EMPRESA. no HAcE conSTAR n° DE 
onu, DEnoMinAciÓn DE LA MERcAnciA ni cLASE DE LA MiSMA. SE FoToGRAFÍA ALBARAn DE cARGA Y MERcAnciA PARA 
Su REMiSion. normas infringidas: 140.15.13 LEY 16/87 Sancion: 4001
Expediente: cA-02284/2015 Matrícula: 8977FXZ Titular: MoRATo FERnAnDEZ JuAn cARLoS Domicilio: cALLE\ MoJARRA, 
00001 co Postal: 11012 Municipio: cADiZ Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 18 de Agosto de 2015 Vía: cA33 Punto kilométrico: 
1 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SAn FERnAnDo HASTA cADiZ EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo 
inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 11700 
KGS. MMA: 8000 KGS. EXcESo: 3700 KGS. 46,25% PESADo En BAScuLA FiJA HoMoLoGADA ZonA FRAncA cADiZ MARcA 
METTLER ToLEDo nuMERo SERiE 200251 FEcHA VERiFicAcion PERioDicA 31 31 03 2014 VALiDA HASTA 31 03 2016. normas 
infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 4000

00
08

90
34



15 de abril 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 71  página 303

Expediente: cA-02385/2015 Matrícula: 9983FRM Titular: EXcAVAcionES REYES TARiFA Domicilio: c/ MAR ADRiATico, nuM. 
2 BLQ. 2, PL 1, PuER H co Postal: 11380 Municipio: TARiFA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2015 
Vía: n340 Punto kilométrico: 93,3 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE TARiFA HASTA ALGEciRAS DE cARÁcTER 
PÚBLico, cAREciEnDo DEL cERTiFicADo DE APTiTuD PRoFESionAL (cAP). PERMiSo conD cLASE c EXPEDiDo EL 21-05-13. 
normas infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001
Expediente: cA-02453/2015 Matrícula: 9723HRH Titular: DAGoFER MADRiD SL Domicilio: AV. JoSE oRTEGA Y GASSET, 161 -1º 
B co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2015 Vía: A405 Punto kilométrico: 
51,3 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA SAn RoQuE no LLEVAnDo A BoRDo DEL VEHÍcuLo EL 
TÍTuLo HABiLiTAnTE o LA DocuMEnTAciÓn FoRMAL QuE AcREDiTE LA PoSiBiLiDAD LEGAL DE REALiZAR EL TRAnSPoRTE 
PRiVADo coMPLEMEnTARio. . no PRESEnTA Tc2 o DocuMEnTo AnALoGo QuE DEMuESTRE RELAccion LABoRAL con LA 
EMPRESA TiTuLAR. normas infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201
Expediente: cA-00018/2016 Matrícula: 5188cFJ Titular: JoAQuin FERnAnDEZ DoMinGuEZ Domicilio: uRB. cASinES-AVDA. 14 
DE ABRiL, nº 64, BLQ 3-4ºA co Postal: 11510 Municipio: PuERTo REAL Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 01 de noviembre de 
2015 Vía: A4 Punto kilométrico: 650 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA PuERTo 
DE SAnTA MARiA (EL) DE cARÁcTER PÚBLico, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE. TRAnSPoRTA BoMBonAS DE BuTAno. 
un 23-1965 SE EnTREGA coPiA VEHicuLo LiGERo. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte 
resolución por la que se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, de 
conformidad con lo establecido en el 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, 
para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta Delegación Territorial, sita en Edificio 
Junta de Andalucía, Plaza Asdrúbal, s/n, 11071, cádiz, y pueda examinar el expediente sancionador y a la vez 
alegar y presentar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su nombre aportará 
documento acreditativo de la representación concedida.

cádiz, 29 de marzo de 2016. La Delegada, María Gemma Araujo Morales. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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